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Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Lasley?s, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en ios. boletines oficiales^ se han de remitir por todas las 
auto ulades al Gobernador respectivo, por cuyo conductor 
se pasaran à los editores dé los mencionados peródiieos. 
Reulei órdenes de 3 de kbrü y 9 de Agoeto de 1839.9

SECCIONES SX QUE SE «AIsLA DIVIDIDO EL BOLOTIN OFICIAL

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excn os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

2 .* Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

i 3.‘ Ordenes y disposiciones del Eicmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de 1« 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y d^emás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Í.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales,, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIÓENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 13 de Abril de 1886.

(Gaceta del 3 de Abril de 1866.)

^úm.. 394.

Éscuela especial de Administración 
militar.

Acordada por el Exorno. Sr. Di
rector general del Cuerpo la provi
sion de 30 plazas de alumnos para 
recoi.stituir el personal escolar al 
tipo normal establecido en el artí
culo ‘2.* del regh.mentó vigente, en 
el curso de 1866 á 1867; y autori
zada por S. E. la consiguiente con
vocatoria a exámenes para optar á 
ocuparías, se publica el presente 
llamamiento, á tenor, de lo prescrito 
en el art. 74, á fin de que los aspi
rantes tengan entendidos los si
guientes supuestos á que'deberán 
atenerse, tanto respecto, á la opor
tunidad y circunstancias de sus 
gestiones, cuanto á la aptitud.que 
habrá de exigírseles en el concurso, 
y á la perspectiva de interés que se 
ofrece á su pretensión.

l." Las indicadas .plazas se ad 
judicarán á los 30 examinados à 
quienes en virtuil de las pruebas de 
los ejercicios y demás.consideracio
nes que se dirán, resultasen asíg- 
nadas;po los;tribunales de examen ¡ 
las notas más aventajadas entre los 

aprobados de todo el concurso; y 
una vez cubierto el citado número, 
quedará el resto de los aspirantes 
sin opcion á ingreso, aunque apa
rezcan con calificaciones aceptables*

2 .® Los admitidos entrarán á 
figurar en el primer año de ense
ñanza de la carrera, siendo tres los 
que la- constituyen, no pudiéndose 
pasar de uno á otro sin haber sido 
aprobado en el inmediato inferior, 
y no habiendo derecho á repetir 
más que una vez cualquiera de 
ellos. Los cursos durarán, desde 1.® 
do ‘Setiembre á fin de Junio.

3 .® La edad requerida para 
presentarse á concurso es la de 17 
años por lo ménos y de 23 á lo más, 
•en 1.® de Setiembre del año actual.

4 .® La aptitud física: deles aspi
rantes se someterá á un reconoci
miento facultativo en que regirán 
las bases dictadas en los cuadros 
de exenciones de esta especio para 
el servicio militar, y la determina
rán una salud perfecta, la ausencia 
de toda lésion orgánica de las que 
-exceptúan de aquel servicio, y un 
desarrollo corporal que corresponda 
á la edad del interesado.

5 .® Las instancias en solicitud 
.de exámen se producirán por los 
■mismos aspirantes, y de su puño y 
letra, al Exemo. Sr. Director gene 
ral de Administració n militar; ex
presando en ellas el punto en que 
residan y las señas más adaptadas 
para que se les comunique cual
quier resolución. Vendrán acompa
ñadas de los documentos siguientes:

,Su partida de bautismo.
,La de casamiento de sus padres^ 

ambas legalizadas en debida.forma: 
en defecto de esta última., el docu
mento público y f,haciente que 
acredite haber sido legitimado el 
solicitante.

Cópia del Real despacho, título ó 
nombramiento del padre, si este 
fuere empleado del Gobierno; y si 
no lo fuere, certificación, de la Auto
ridad competente, donde conste la 
profesión; ejercicio ó modo de vivir 
del mismo, ó la que hubiere tenido 
y tenga el hijo, si su padre no 
existiese.

Una Obligación del padre, tutor 
ó encargado del pretendiente, corn- 
prometiéndose á asistirle con cuanto 
necesite para su decorosa manuten- 
ciom depositando en las cajas del 
Tesoro una anualidad de asistencias, 
ó sean 360 escudos,, á disposición 
del Director general, á cuyo efecto 
unirá á la instancia el recibo ó carta 
de pago del depósito; en la inteli
gencia de que, de no llenarse esta 
formalidad dentro del plazo señala
do para la admisión de instancias, 
perderá su derecho al exámen.

Una certificación del G obemador 
civil de la provincia, del inspector 
de Vigilancia © del Alcalde consti
tucional, según fuere el punto de 
residencia, donde conste la buena 
conducta del.ioteresado.

.Fé de soltería .del mismo, librada 
por el Cura párroGO y legalizada.

En virtud de soberana resolución 
dictada sobre consulta de esta Es
cuela, relativa al actuál ilamamien - 
to, se deberán.acompañar á |as ins
tancias, además do los justificantes 
anteriormente prescritos, certifica
dos de cuantas materias hayan 
aprendido les solicitantes, firmados 
estos documentos por los Directores 
de dos Institutos ó Colegios en que 
las hubiesen cursado, y precisa- 
mentepor los .Profesores de. quienes 
hubiesen recibido respectivamente 
la enseñanza .

6 .* Los jóv mes que hayan sido 
admitidos en los Colegios militares, 

y los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre ó madre en esta 
Escuela, solo presentarán los docu
mentos personales, á saber: la fé de 
bautismo, la de soltería, la certi
ficación de buena conducta, los an
tedichos ceitificados de estudios y 
la obligación de asistencia. Los jó
venes admitidos anteriorpiente en 
Colegios militares deberén justificar 

. las causas por que abandonaron la 
carrera á que se dedicaban, acom
pañando á su expedient^ el oficio 
original de su baja en aquellos es
tablecimientos:

7 .® Si los aspirantes residiesen 
con sus familias en esta corte, la 
obligación de asistencias arriba de
signada se reducirá únicamente al 
compromiso de sostenerlos con ej 
Correspondiente decoro durante sus 
estudios.

.8.® Están relevados del depósito 
de la anualidad de asistencias los 
hijos de los Jefes y Oficiales de -os 
cuerpos é institutos del ejército y 
Armada en activo servicio, bastando 
solo que la obligación se extienda 
en papel sellado de la clase corres
pondiente, autorizándola un .Comi
sario de Guerra.

9 .° Las solicitudes, así docu
mentadas, Labran de llegar á ma 
nos del Sxmo. Sr. Director genera^ 
de Administración militar ántes del 
día ,1.® de Junio del corriente año, 
trascurrida cuya fecha n será ad
misible ninguna. La subsanación 
de los defectos ú omisiones que se 
noten en los es;pedientes oportuna
mente iniciados solo tendrá de pró- 
roga 15 dias sobre aquel término, 
esto es, hasta el 15 del mismo Junio 
en que deberán quedar solventados 
los aludidos inconvenientes, so pena 
de nulidad de la solicitud; en cuyos 
conceptos deberán los interesados
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sus representantes acercarse con 
frecuencia á la Dirección para ente
rarse del estado de aquellas.

10. En el dia 30 del repetido 
mes se han de presentar en la Es
cuela todos los aspirantes cuyas so
licitudes à exámen hubiesen obte
nido aprobación, para señalárseles 
dias en que experimentar el reco
nocimiento facultativo.

11. En el dia 30 de Julio si
guiente se verificará entre los que 
hubiesen resultado útiles del ante
dicho reconocimiento el sortee que 
ha de establecer el órden con que 
han de ir acudiendo á los ejercicios 
de exámen, y no habrá lugar á ser 
incluido en estos actos si no se hu
biese entrado en el referido sorteo.

12. Los exámenes de 
darán principio en 1® de 
sucesivo, y se dividirán 

ingreso 
Agosto 
en dos

grama
ejercicios:

Comprenderá el primero 
ti m y ortografia castellanas. Con
sistirá este exámen en el desarrollo 
por escrito de un sencillo tema sa- < 
cado á la suerte, y analizado des- ' 
pues por analogía y sintaxis con las 
reglas de ortografia practicadas, 
debiendo los aspirantes escrib r bien 
y correctamente; este ejercicio ser
virá además de exámen de escri
tura. Traducción fácil y correcta 
del francés. Historia de España.

El segundo ejercicio comprenderá 
Aritmética en toda su extensioii. 
Algebra hasta las ecuaciones de se
gundo grado inclusive. Partida do 
ble y cambios.

13. La instrucción en estas ma
terias sé deberá probar con la ex
tension que marquen los programas 
que al efecto se redacten con apro
bación del Excmo. Sr. Director ge
neral.

Los examinandos contestarán á 
tres preguntas por lo ménos de 
cada programa, sacadas á la suer
te. Las censuras que se asignarán 
á la prueba de cada una de as ma
terias serán las de sobresaliente, 
muy bueno, bueno, mediano y atra
sado: las cifras numéricas con que 
se denotarán estos distintos resul
tados serán un 9 para sobresaliente, 
el 7 y 8 para las gradaciones del 
muy bueno; el 4, 5 y 6 para las dei 
bueno; el i. 2 y 3 para las del me
diano, y con el 0 se acusará el 
completo atraso.

No pasará al segundo ejercicio el 
aspirante que no fuese aprobado en 
el primero. Solo se considerarán 
aprobados los que alean en cuando 
iñénos la censura de bueno por plu
ralidad de votos en todas las ma
terias, y bastará para ser reprobado 
el merecer la de mediano en cual
quiera de ellas.

- Los examinandos que por enfer
medad ú otra cualquiera causa no 
asistiesen á los ejefcicios, ó se re
virasen sin concluirlos, perderán

todo el derecho á 
en este concurso.

xaminados 1 51 Brigadier Director, Juan Nepo- j podrán exceder de 3 escudos por 
1 mucenoServert.—Aprobado.’—Que- • 100 en ¡a tm-ritonaí y de 3 escudos

14. Concluido cada uno de los 1 sada
ejercicios en que se divide el exá- | 
men, se publicarán los nombres de 
los que hubiesen sido aprobados en 
el mismo, con la suma de las notas 
que individualmente hayan alcan
zado; y una vez terminados los 
exámenes de ingreso, se formará 
una relación general de todos los 
que resulten ea aquel caso, por el 
órden riguroso de preferencia que 
pida la superioridad del número de 
sus censuras.

Si dos ó más pretendientes hu
biesen obtenido iguales cifras, serán 
colocados con preferencia en la re
lación los que en sus expedientes 
hayan probado estudios universi- 1 
tarios que aventajen; y en absoluta j 
igualdad de todas las circunstan
cias, prevalecerá la mayoría de 
edad.

(Gaceta del 7 do Abril de 1866.)

Hinisterio de Hacienda.
Dirección general de contribuciones. '

El dia 7 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en el despacho y

Ministro de Hacienda, tendrá efecto
la subasta general para contrataritl oLtUcl&Lci ^vlAvicvA j^u.ic*< k>MXAv 1

la recaudación de las contribucio- í
nes territorial é industrial y susje- 
cargos, por el plazo, con los pre- j 
mios y las demás condiciones que 
se expresan en la siguiente iustruc- 
esen, aprobada por S. M. en Real 
órden fecha 5 del corriente.

Madrid 6 de Abril de 1866,—El 
Director general, Juan García de 
Torres.

INSTRUCCION 
para el nombramiento y régimen de 
los recaudadores de las contribucio
nes territorial é industrial y sus re
cargos, y fijando las reglas á que 
han de atenerse las Administracio
nes de Hacienda pública y los Ayun»- 
tamientos cuando estén encargados 

de ia cobranza.

Artículo 1.® La cobranza de las 
i contribuciones territorial é indus-

Por el orden riguroso de prefe
rencia que aparezca en dicha rela
ción se nombrarán los que deban 
ingresar de alumnos.

15. Los aprobados que pudiese 
haber por cima del número de pla
zas prefijadas, ó sean los sucesivos 
á los 30 que figuren como primeros 
en la lista de aprobación, quedarán 
excluidos de todo derecho al actual 
ingreso, y no lo podrán alegar 
tampoco para otro cualquiera que 
en adelante se promueva con oca
sión de nuevas vacantes, sino á vir- j 
tud de otro exámen.

Sin embargo, para el solo objeto ferirse á ningún idivíduo ni socio- 
de hacer constar que no ha consis-
tido en falta suya el no haber sido 
admitidos, se les librará certifica
ción de las censuras que hayan al
canzado.

De igual documento se proveerá 
á aquellos que por enfermedad ú 
otras causas no completaron sus 
ejercicios.

16. En el dia 1.’ de Setiembre 
se presentarán los alumnos en la 
Escuela con el uniforme señalado á 
su clase.

Verificarán un depósito de 50 es
cudos en la caja del establecimien
to, con destino á responder de los 
desperfectos que indebidamente oca
sionen, así como á remediar nece- 
sidades perentorias del interesado, provincias.
á que su familia no pueda ocurrir 
oportunamente. Este depósito es 
obligatorio á todos sin excepción, 
y debe mantenerse íntegro por me
dio de la reposición inmediata, 
siempre que se desmembre.

17. La Escuela facilita, y se 
guirá facilitando, gratuitamente á 
los que desean pertenecer á ella 
como alumnos la Instrucción im
presa que determina las bases del 
ingreso y estudios en la misma, de 
cuyo documento podrán adquirir 
indicaciones más detalladas.

Madrid 27 de Marzo de 1866,—

j 890 milésimas por 100 en la indus- 
i trial; y fijando el plazo de tres años

para la duración del contrato.
Será nula toda proposición que 

comprenda mayor tipo, que no 
abrace la cobranza de ámbas contri
buciones ó qu í incluya condición 
alguna diferente de las de esta Ins. 
truccion.

Art 5.® A cada pliego acompa- 
, , . nará carta de pago ó certificación

bajo la presidencia del Exorno, señor j de haber depositado el respectivo 
licitador en la Caja general ó su
cursales si 2 por 100 del importe de 
un trimestre fíe las provincias á 
cuya recaudación hubiese hecho 
postura.

Éste depósito podrá hacerse en 
metálico ó en cualquiera de los 
efectos do la Deuda del Estado, bajo 
los tipos que se designan paia las 
fianzas de estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no 
haberse constituido el depósito ó 
que este no asciende á la cantidad 
determinada, será desechada la pro
posición por más ventajosa que 

trial y sus recargos no podrá con-

dad particular, sino en pública lici- j 
tacion, ó cuando celebrada la última
de estas no hubiere habido en ella 
proposición.

Art. 2.° La Dirección de Contri- 
bucioneSi por medio de la «Gaceta» 
y «Diario de Madrid» y de los «Bo
letines oficiales» de las provincias, 
au' nciará, con '30 dias de antela
ción, una subasta general de la co 
branza de todas las provincias que 
habrá de celebrarse cada tres años 
el dia 2 de Enero.

En el anuncio se insertará la 
presente instrucción y una nota 
expresiva del total que por cupos y 
recargos de ámbas contribuciones 
deba recaudarse en cada una de las

Art. 3.°

aparezca.
Art. 6.® Será preferida la pro

posición que comprenda mayor nú
mero de provincias.

Entre las proposiciones que abra
cen igual numero de provincias, se 
dará preferencia à la que fije me
nores premios, computando el im
porte de ámbas contribuciones.

En el caso de aparecer proposi
ciones iguales en el número de pro
vincias y premios, se abrirá en el 
acto entre los respectivos proponen
tes nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora; y si 
ninguno de sus autores las mejo
rasen, se adjudicará el rematé al 
que ia hubiere presentado con an- 
termridad. . .

Si alguno de estos no respondiese 
por sí, ó por apoderado al efecto, 
se entenderá que renuncia su de
recho.

Si por efecto de la preferencia 
establecida en favor del que pide 
mayor número de provincias hubie
re que segiegar algunas de las 
contenidas en otros de los pliegos 

■ presentados, los autores de estos
El remate tendrá efecto j podrán optar en el acto á la recau-

á la hora que designe el anuncio, 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Ministro de Hacienda, con asis
tencia del Director del ramo, del 
Asesor general y del Escribano del 
Juzgado de Hacienda.

Art. 4.” Las proposiciones se | 
entregarán en la Dirección hasta la । 
hora del remate en pliego cerrados, j 
según el modelo adjunto núm. 1.®, ' 
y serán numerados por el órden de 
su presentación; expresándose en 
letra y con toda claridad los pre
mios por cada contribución que no

dación de las que no hubiesen sido 
objeto de-mejores proposiciones.

Art. 7.® Al remato se dará prin, 
cipio abriéndose y leyéndose los 
pliegos presentados, y se extenderá 
acta consignando todas las circuns. 
tancias de la subasta y la adjudica
ción interina de la cobrauza que 
haga la Junta; firmando el acta los 
individuos de la misma y los lici
tadores adjudioatorios ó sus legí
timos representantes.

Art. 8.° Una vez terminado el 
acto fiel remate, se devolverán la^
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2*1 .
Ca tas de pago del prévio depósito 
á iüs..li(y‘.ad'TC?.cuyasproposiciones 
hubieren sido desechadas, conser 
vándose las restantes hasta el o'j-r 
gamiento de la escritura de fianza

Art. 9.® Conocido que sea el 
resultado de la subasta general á 
que se refieren los anteriores artí
culos, la Dirección de Contribucio
nes dispondrá lo necesaria para que 
oportunamente se anuncie y celebre 
una subasta parcial en las provin
cias que hubieren quedado va
cantes

Art. 10. 'Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones 
de Hacienda, publicarán el corres
pondiente anuncio en el «Boletín 
oficial», que conprenderá esta ins
trucción y la relación nominal de 
los distritos municipales de cada 
provincia, con expresión del impor
te que satisfagan por cupos en ám- 
bas contribucciones y sus recargos 
en un trimestre.

Las Administraciones cuidarán de 
remitir inmediatamente á la Direc 
cion un ejemplar del «Boletín» en 
qUé se haya publicado el anuncio.

Art. 11. La subastase celebrará 
en el despacho y bajo la presiden
cia del Gobernado!’, á la hora y en 
el dia señalado al efecto con asis
tencia del Administrador principal, 
Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda; y hasta aquella hora se ad
mitirán solamente las proposiciones. 

Dôsde la publicación del anuncio'
hasta la celebración del remate de-
berán trascurrir por ló menos 30 
dias-,

Art. 12.' Las proposiciones para 
esta licitación se presentarán tanbien 
en pliego cerrado y con la garantía 
proporcional. Según lo establecido 
pOr el art. 5." de la presenté ins
trucción, én el Gobierno de la pro
vincia hasta el momento de comen
zar el remate. A

En,las proposiciones se expresará 
si estas se refieren á toda la pro
vincia ó á determinados distritos 
municipales, con arreglo al modelo 
núm. 2,'’; y será aplicableá dichas 

. proposiciones lo determinado en ei 
párrafo segundo del art. 4.” de esta 
instrucción. .

Art. 13. Para el órden de pre
ferencia én las proposiciones, las 
solemnidades con que se ha de ve
rificar el remate, la forma de oxten- 

. der el acta del mismo y lo que haya 
de hacerse con las cartas de pago 
de los prévios depósitos, se aten
drán las J untas á las reglas estable
cidas en los artículos 6,", 7.” y 8.0 
do esta instrucción, sin más diferen
cia que la consiguiente áser objeto 
de estas subastas la cobranza de 
una provincia ó de distritos muni
cipales determinados de ella.

Art. 14. No serán admisibles
lás proposiciones de los empleados i 
públicos en activo servicio, de loé * compromiso.

te y cumplido con exactitud su

Ayuntamientos, ni de persona inca- 
p 'ududa legalmente para contratar.

En 1,1 caso de que algún recau- 
dador obtuviese destino público^ 
cesirá en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hu 
biese conferido el nombramiento; 
pero continuará con la responsabi- ; 
lidad del contrato hasta que este ; 
termine.

Art. 15. Sin embargo de lo que 
se dispone en el artículo 25, los 
recaudadores que se hallen com
prendidos en la última parte del 
anterior podrán solicitar la trasmi
sión de su encargo á otra persona, 
y el Gobierno aprobarla, siempre 
que reuna las circunstancias nece
sarias y no se perjudiquen ids inte
reses de la Hacienda.

Art. 16, Los Gobernadores re
mitirán á la. Dirección dentro del 
plazo de tercero dia los expedientes 
de subasta, que comprenderán el 
«Boletín Oficial» en que se hubiere 
anunciado, aquella, el , acta del re
mate, y originales las proposiciones 
admitidas, igualmente que todas las 
que,se hubieren desechado.

La Dirección consultará al Minis
terio asi estos expedientes como el 

Í de la subasta general para la reso- 
Í lución que corresponda.
Î Art. 17. Apro dados que sean los 

expédientés de s ubasta y nombrados 
los recaudadores, se formalizarán 
los contratos por medio de escritura 
pública; prestando en esta la corres-
pondiente fianza, en él término im- 
prorogable de dos meses.

Los derechos y gastos de la es
critura, y de la primera copia que 
ha de conservar la Administración, 
serán de cuenta del rematante.

Art. 18. Las provincias ó distri
tos muoicipales que resultaren va
cantes después de celebradas las li
citaciones y las procedentes de 
Nombramientos caducados, podrán 
solicitárse por medio de instancia 
al Director de Contribuciones, que 
elevarán con su informe las Admi
nistraciones ' respectivas, en cuyo 
poder han de quedar las cartas de 
pago del prévio depósito correspon
diente, según el artículo 5,® sin 
cuyo requisito no se les dara 
curso. .

El Gobierno podra acceder ó no 
a las referidas iastanedas, según lo 
crea conveniente á los intereses de 
la Hacienday de los contribuyentes; 
pero sea cualquiera la época en que 
ias solicitudes se presenten, y los 
nombramientos se hagan, los con
tratos terminarán precisamente en 
el mismo dia que el de todos los 
demás recaúcladores que do sean en 
virtud de la subasta general.

Será circunstancia recomen able 
en los que hubieren de obtentu* re
caudaciones .uera de licitación, el 
haberlas desempeñado anteriormen

mas S '
de pre. entcirse dos ó 

a ia misma provín- 
cia ó distato municipal, se obser
varán eu la concesión las reglas de 
preferencia establecidas para la su
basta.

Art. 19. Los recaudadores que 
se nombraren según el articulo que 
precede, formalizaran sus contratos » 
en el término improrogable de dos 
meses, que empezará á contarse 
desde la fecha en que se les comu
nique el nombramiento: quedando 
sujetos á las demás reglas y condi
ciones que los nombrados en vir
tud de licitación pública.

Art. 20. Se declararán caduca
dos los nombramientos de los re
caudadores electos que dejen de 
formalizar sus contratos dentro de 
los plazos señalados; incurriendo en 
la pérdida de los prévios depósitos, 
cuyo importe se aplicará á ménos 
repartir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en 
la parte que corresponde á cada dis 
trito municipal .

Art. 21. Una vez nombrados los 
recaudadores, no podrán renunciar 
el todo ó parte de la;< cobranzas que 
se les hubiesen conferido, y en el 
caso de caducidad de sus nombra
mientos y de incurrir en la pérdida 
de los prévisB depósitos se entende 
rá esto respecto de todos los distri
tos que debieran comprender los 
contratos.

Art. 22. Las fianzas consiótirán 
en el importe que los recaudadores 
deban cobrar en cada trimestre por 
ambas contribuciones y sus recar. 
gos, y puedan prestarse: '

- En metálico; en acciones y obli
gaciones del Estado por carreteras, 
ferro-carriles y Canal de Isabel 11, y 
en billetes del TesOrc y los emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio 
de 1864, por todo su valor nominal.

En efectos de la Deuda pública 
con interés,' consolidada y diferida 
ó con amortización periódica y ne‘ 
cesaría establecida por las^’leyes, al 
precio corriente en la Bolsa en el 
dia anterior al en que so constituya 
el depósito. '

Tambien serán admisibles, capi
talizadas por la contribución que 
satisfagan, y con deducción de una 
tercera parte de su valor, fincas 
rústicas y urbanas, siempre que^A tribucion industrial se, constituya
estas últimas se hallen situadas den. 
tro del casco dolas capitales de pro
vincia, ó puertos habilitados para 
la importación general, por una 
suma igual á las dos terceras partes 
de là fianza; debiendo cubrirse la 
otra tercera parte necesariamente 
en metálico ó en cualquiera de los 
demás valores designados en los 
párrafos anteriores, á los tipos fija
dos en los mismos.

La capitalización de las fincas 
rústicas se hará al tipo de 3 por 100 
y la de las urbanas al del 5por 100.

; Alt. 23. Si las fincas no pudie- 
ren capitalizarse per la contribución , 
que satisfagan ó debieran satisfacer, ' 
se recibirán, prévia tasación peri
cial, información de abono, certi- , 
ficado del Registro de la Propiedad “ 
de libertad de las fincas y obliga
ción de las mujeres de los fiadores.

La certificación de libertad de 
de la fincas y la concurrencia de 
las mujeres dé los fiadores tendrá 
lugar én todas la escrituras de fian
za para estos contratos.

Árt. 24, No se conferirá la po- ; 
sesión de la cobranza á ningún re
caudador hasta que la escritura de 

; fianza esté aprobada, prévios los trá
mites y circunstancias establecidas 
por las instruciones y Reales órde
nes vigentes.

La Autoridad competente para ja 
aprobación, sustitución y devolu
ción de las fianzas, cu /as escrituras 
habrán de otorgarse en las respec
tivas provincias, son los Goberna
dores de las mismas á propuesta de 
los Administradores de Hacienda 
pública; ateniéndose al efecto á 
las prescripciones de la circular de 
la Dirección de 13 de Diciembre 
de 1862.

Art. 25. Los recaudadores no
podrán ceder ni trasmitir el todo ni 
parte de las cobranzas de su cargo, 
escepto en el caso expresado en el 
art. 15. Tienen, no obstante, la fa
cultad de nombrar, bajo su exclu
siva responsabilidad, agentes subal
ternos, y de reclamar de la Admi
nistración contra los mismos los 
apremios y ejecuciones correspon
dientes por la via gubernativa, para 
réintegrarse de las cantidades que 
les adeudaren y que procedan de la 
cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con dis
tinción de pueblos, contribuci(»nes 
y partícipes.

Art. 26. Los Administradores 
facilitarán á los recaudadores, tri
mestralmente, con la puntualidad 
en la forma prevenida, los documen
tos necesarios para la cobranza y 
les uxifiarán eficázmente lo mismo 
que los Gobernadores, en el desem- . 
peño de su cometido.

Art. 27. En el caso de que 
S cualquiera de los gremios de la con- 

responsable, á completa satisfacción 
de la Administración, de la cobran
za y entrega al recaudador por la 
Hacienda de las cantidades que de
ban satisfacer todos los individuos; 
del respectivo gremio, el premio do 
cobranza se dividirá por mitad en
tre el citado recaudador y el que 10; 
sea'del mismo gremio.

Art. 28. La cobranza de las con
tribuciones en las capitales de pro
vincia se hará á domicilio, y para 
ella se usará anto en dichas .capi
tales como en los demás pueblos
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5^^
de los recibos de talón, con arreglo ^o mismo en el caso de aumento 
à lo prevenido en la' Real órden de que en el de disminución de cupos 
23 de Octubre de 1857, ó á lo que 1 ordinarios y extraordinarios para el 
sobre este particular pudiera- deter- Tesoro ó sus recargos en cualquiera 
minárse en lo sucesivo. de ámbas contribuciones; debiendo

Art 29. Todo, recaudador con- él recaudador ampliar la fianza en 
trae el compromiso do ingresar en ía parte proporcional del aumento, 
las cajas del Tesoro semanalmente y pudiendo reclamár en el caso de 
ó en period s más cortos, si la Ad disminución la rebaja correspon- 
rainistracion lo creyese conveniente l diente de la fianza constituida, 
y á 10 sumo ántes del último dia Art. 34. Los recaudadores que
de! segundo mes del trimestre, el dan obligados en el desempeño de 
importe de las cuotas y recargos su cargo y en cuanto no se oponga 
del mismo, á excepción de aquellas á las prescripciones de e.^ ta instruc- 
de que acredite documentalmente cion á lo dispuesto en los capítulos 
estar siguiendo los procedimientos 4.® y 6. de la de 5 de ibetie ubre 
ejecutivos. ^e 1^45, en el art. 15 de la Real

Si así no lo hiciere, se procederá órden de 3 de Setiembre y en el 12 
contra su fianza en la forma que de la instrucción de 20 de Diciem' 
previene la citada orden circular 1 bre de 1847.
de la Dirección de 13 de Diciembre Respecto á expedición de apre
de 1862. mios procederán con arreglo á lo

Art. 30. Son tambien responsa- mandado ea el cap. 7 del Real do
bles los recaudadores de todos los creto de 23 de Mayo de 1845, en el 
descubiertos en que por su ne- capítulo 5.” de la instrucción de 5 
gligencia incurrieren los contribu- de Setiembre de dicho año, en los 
yentes; pero aun en el caso de artículos 13 y 14 de la Real órden 
haber cesado los recaudadort^s en de 3 de Setiembre de 1847 y en el 
su cargo, les prestará la Adminisj Real decreto de 25 de Julio de 1850. 
tracion para el reintegro los auxi- Ÿ con relación á los expedientes 
lius que la reclamaren y procedan de partidas fallidas se atendrán á lo 
con arreglo á instrucción. que se ordena en la instrucción de

Art. 31. Los recaudadores ren- 20 de Diciembre de 1847, circulares 
dirán à la Administración la cuenta de 10 de Enero, 26 de Junio y 30 
documentada de cada trimestre ai de Diciembre de 1856 y Real órden 
vencimiento del mismo, aunque no de 5 de Junio del mismo. 
les fuera posible terminar algún Art. 35. Cualquiera reforma que 
expediente de apremio dentro del en las instrucciones y disposiciones 
propio trimestre á que corresponda vigentes creyere el Gobierno opor- 
el adeudo. tuno introducir, no dará derecho á

El cargo de la cuenta será el h/s recaudadores para reclamar in- 
que la Administración les tuviere demnizacion de ninguna clase; pero 
abierto. podrán pedir la rescision de su con-

La data se compondrá: trato, que les será concedida al ter-
1 .” De las cantidades entregadas minar el trimestre en que la hubie- 

en las cajas del Tesoro, justificadas sen solicitado. 
con las correspondientes cartas de Art. 36. En el caso de no haber 
pago, recaudadores nombrados en virtud

2 .® Del importe de las cuOtas de licitación pública ó fuera de ella, 
declaradas fallidas por ía autoridad correrá la cobranza de las contri- 
competente buciones en las capitales de provin-

Y 3.0 Como data interina las ciaá cargo de las Administraciones 
cuotas para cuyo cobro se hubiere de Hacienda pública, y en los pue- 
expedido apremio y estuviesen en blos al de los Ayuntamientos, 
instrucción los expedientes: pero en Art. 27. Los gastos de cobranza 
el concepto de que los recaudadores por las Administraciones se sujeta- 
no quedan libres de la responsabi- rán á presupuesto y cuenta justifi- 
lidad de aquellas hasta la aproba- cada de la inversión de los premios, 
cion definitiva, ya dieren por resul- aplicáudose el sobrante que resulte 
tado la cobranza ó la adjudicación á'ménós repartir en gastos de inte- 
de bienes embargados ó la declara- res común á las dos contribuciones, 
cion de insolvencia. Árt. 38. Cuando los Ayunta-

en la contribución territorial y de ' 
3 escudos 890' milésimas por 100 en 
la industrial. i

A¥tíóüIÓ transitorio !
La subasta general i mediata 

téndrá lugar en el mes de Mayo 
próximo, anunciándose en la «Ga
ceta de Èadrid»; y en vista del re
sultado de la misma, se anunciará 
y celebrará oportunamente en su 
caso la imitación por distritos en 
cada una de las provincias.

Madrid 28 de Febrero de 1866.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Madrid 5 de Abril de 1866.
S. M. aprueba la presente íns 

truccion.—AÍonsó Martínez.

Modelo de proposición núm. I*. que 
se cita en el artículo 4.®

D. F. dÚ T., Veelúo de..... ente
rado dé las cOUdieiene§'q^é esta^ 
blece lá instrúceion dé’ 5’ d'é Abril 
de 1866, hace proposición por el 
trienio que cémenzará en 1.* de 
Julio de 186.... . á la cobranza de 
las ébntribucíOüéÉ territorial é ín 
dUstidál y sus 'recatgoá, de láspro
vincial y bajo loS pretnjos que á 
continuación se fijan; ácoínjiáfiándo 
én garantid el certificado dél prévio 
depósito que está prevenido.

Provincia ó provincias de.... 
' cón los premios de.... escudos y.... 

milésimas por 100 en la territorial 
y de.....escudos y..........milésimas 
por 100 en la industrial.

(Fecha y firma.)
-Modelo dé proposición núm 2.® que 

se cita en el ’art. 12:
D. F. de T., vecino de..., ente

rado dé las condiciones que estable
ce la instrucción de 5 dé Abril de 
1866, hace proposición por el plazo 
desde 1,® de Julio de 186... hasta

á la teátámenlarí'a He D. FraÚcisco 
Lopez Bustamante, de esta vecin
dad, de ciéfiá caúñdád qüe la e^^ 
adeudando Vicente Diez NtífiéZ, 
vecino de esta Ciudád', se sáéÚ á" 1Ú’^' 
venta en pública licffaéion:'

Una pequeña hacienda de viñedo,. 
en su término, £1 pago titulado do 
la Hueita del Morí', á la derecha 
del camino que dirije á Fuensalda
ña,- su cabida de seis obrados y cua
trocientos cuarenta y ocho estada
les, con setenta y nueve árboles 
frutaley doce almendros; y la- 
fondo del valle, una tierra sin la
brar, que hace trescientos treinta y. 
siete estadales; tasado todo en la 
cantidad de veinticinco mil ciento 
diez y seis reales.

Para su remate está señalado el 
día cuatro de Marzo próximo veni
dero á las doce de su mañana en 
las Casas consistoriales de esta Ca
pital.

Dado en Valladolid á once de 
Abril de 1866.—Antonio Floren*'iô 
de Vildósola.—Por su mandado, 
Bernadé Gonzalez Rioja. 265

Núm. 415.

Ááministracion principal de Hacien
da pública de la provincia de 
Valladolid.

Art. 32. Ningún contratj podrá mientos tuvieren á su cargo la co- 
rescindirse sin la conformidad de branza, la llevarán á efecto en los 
las dos partes contratantes, réser- 1 mismos términos que los rocauda- 
vándose la Administración no obs dores nombrados por el Gobierno y 
tante la facultad de separar de su bajo la responsabilidad establecida 
cargo á los recaudadores que falta- en el cap. 9.® del Real decreto de 
ren al cumplimiento de su contrato, 23 de Mayo de 1845, cap. 7 ® de la 
sin perjuicio de exigirles además la instrucción de 5 de Setiembre del 
reponsabJidad en que hubieren in- 1 mismo año, y en los artículos 10, 
currido. 1 11, id, 17 y 18 de Ía Real órden de

Art. 33. El contrato para la re- 1 3 de Setiembre de 1847, percibien- 
(iaudacion continuará subsistente, do los premios de 3 escudos por 100

fíade........ de...., ála cobranza de 
las contribuciones territorial é in
dustrial con sus recargos de esta 
provincia ó del distrito ó distritos 
municipales qüe á contim acioa se 
expresan; bajo los premios que Se , 
fijan: ácompánando en garantía el 
cértificádo del depósito 'prévio que 
está prevenido.

Para toda la provincia con los pre- i 
miós dé..,., escudos y.... milési- ■ 
mas por 100 en la territorial y de... ' 
escudos... milésimas por 100 en la 
íüdústrial

Pata él ó los distritos municipa
les de......  con los premios cíe........  
escudos y...... milésimas por 100 
en la territorial, y He... escudos y... 
milésimas por 100 en la industrial.

D. Antonio Florencio de Vildósola, 
Juez de Paz, suplente é interino 
de primera instancia del distrito 
de'la Plaza de ValUdólid:

1 Hago saber: Que para hacer pago

La Dirección general de contri
buciones en órden de 3 del actual, 
me dice haga saber á todos le seño
res Gefe^ honorarios de las carreras 
civilés de la Administración públi
ca, presenten en esta oficina de mi 
cargo 3^ en el término improrogable 
de treinta dias, á contar del de .su 
publicación en el «Boletín Oficial,» 
süs respectivos títulos de Gefes ho
norarios, para acompañar copias 
certificadas de los mismos á dicho 
Centro Directivo.

Lo que por medio del prescrite 
aUUUcio hago saber á todos los in
teresados en este asunto y que resi
dan en esta provincia, iuteresándo- 
les á la vez la presentación de di 
chos documentos con sus copias 
antes del término prefijado, para 
que certificadas pueda elevarías á 
la ya citada Dirección dentro del 
término señalado por la misma.

Valladolid 10 de Abril de 1866.
—J. de Undobeytia.

VALLAD LIO.

Ímprentá do D. F/M. Perillán

Libertad 8,
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